RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008746, Ent. N° 2853/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2013, convocada para el “Servicio de Arrendamiento de Fotocopiadoras para la Red de Atención Primaria de San José”, por el período de un año, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 19 de setiembre de 2013, la Directora de la RAP San José  de ASSE, adjudicó el Llamado en los items 1 y 2, a la empresa TELEIMPRESORES S.A. por un precio total de $175.680 (impuestos incluidos) para todo el período;

2) que la Contadora Delegada en A.S.S.E., con fecha 3 de octubre de 2013:
2.1) observó el gasto por incumplimiento del Artículo 63 del T.O.C.A.F, por incumplimiento por parte del adjudicatario de la acreditación de uno de los requisitos mínimos definidos en el Capítulo 10 “Evaluación de las Ofertas y Adjudicación”; y

2.2) asimismo, señaló que ninguno de los oferentes presentó Declaración Jurada acerca de la Integración de Costos del Servicio, solicitado en el punto C) de la documentación a presentar conjuntamente con la oferta, de acuerdo con el Pliego Particular de Condiciones;
3) que por Resolución Nº 31/13, de fecha 30 de octubre de 2013, la Directora de la Red de Atención al Primer Nivel de San José - A.S.S.E., reiteró el gasto adjudicado a la firma TELEIMPRESORES S.A. por el período 1de noviembre de 2013 hasta el 31 de octubre de 2014 y cancelando el período de prórroga establecido en el Pliego, a fin de dar paso a un nuevo procedimiento licitatorio, por un total de $ 58.560 (impuestos incluidos); constando al pie de dicha Resolución, la intervención por reiteración por parte de la Contadora Delegada;
4) que notificadas las empresas intervinientes, con fecha 12 de noviembre de 2013, la empresa TELEIMPRESORES S.A. comunicó que con fecha 8 de noviembre, la Dirección Comercial de la empresa resolvió no instalar en Montevideo ni en el Interior, fotocopiadoras de ningún tipo si no cuentan con un fijo mensual de copias de 2.000 copias por máquina, viéndose así imposibilitados de cumplir con el pedido, debido a que la fábrica ha incrementado los gastos significativamente en repuestos e insumos para las fotocopiadoras marca TOSHIBA, lo que hace inviable mantener los costos cotizados;
5) que por Resolución Nº 41/13, de fecha 26 de noviembre de 2013, la Directora de la RAP San José, reiteró el gasto observado, adjudicando a la firma DILAKI S.A. que es el segundo precio, luego de haber renunciado el oferente del primer precio, en el período que abarca el Ejercicio desde el 1 de diciembre de 2013 hasta el 30 de noviembre de 2014, por considerar indispensable la adquisición de este servicio. Asimismo, cancela el período de prórroga establecido en el Pliego, a fin de dar paso a un nuevo procedimiento licitatorio, por un monto total de hasta $ 146.400 (impuestos incluidos);
6) que este Tribunal en Sesión de fecha 15 de enero de 2014, acordó observar el gasto emergente de la readjudicación a favor de la firma DILAKI S.A. por considerar que no se cumplió con el Literal E) del Artículo 8 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, no presentando ninguno de los oferentes declaración jurada acerca de la integración de costos del Servicio, tal como lo observó la Contadora Delegada con fecha 3 de octubre de 2013, y por no corresponder la reiteración por ser un nuevo adjudicatario y un nuevo monto;
7) que en esta oportunidad, por Resolución de la Directora de la RAP  de San José, se dispuso declarar sin efecto la Licitación Abreviada Nº 1/2013, que fuera readjudicado a la firma DILAKI S.A. y observado por este Tribunal y proceder a la adquisición del Servicio de Arrendamiento de Fotocopiadora para la Red de Atención Primaria de San José por el procedimiento de Compra Directa. Asimismo, se dispone iniciar un nuevo llamado a Licitación Abreviada a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el TOCAF;

CONSIDERANDO: que lo dispuesto por la Administración se ajusta a lo  establecido en el Literal B) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Enterado, cométese a la Contadora Delegada de este Tribunal en ASSE, la desafectación de la suma intervenida preventivamente por reiteración por la suma de $ 58.560 (impuestos incluidos), a favor de TELEIMPRESORES S.A. (Resultando 3);
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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